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"poR LA cuAL sE coNFoRMA LA coMtstóN EspEctAL - coMtstóN ELECToRAL euE
oRGANTZARA LAS ELEcctoNES DEL TRIBUNAL ELEoToRAL TNDEPENDTENTE (TEI) DE
LA FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA,

VISTO Y CONSIOERANDO:El orden del día;
El O¡ctamen de la Comisión Espec¡al de Organización de la

FENOB, con referenc¡a de la ¡.4esa de Entradas del Rectorado de la UNA
número 44.827 de fecha 29 de octubre de 2019, por la que eleva a
consideración del CSU la sol¡citud de conformación de la Comisión Electoral
para elecciones del Tribunal Electoral lndepend¡ente de la Facultad de
EnfermerÍa y Obstetr¡cia, que g 

'e 

hanscribe a -conlinuación:

"Esta com¡s¡ón especial pone a'cónsideraqión det Consejo Super¡or
lJniversitario . .las qlguientas disposic¡onos, .c.ons¡derando la etapa de
Orgánización en ld que se encue.ntrá l?.FENQB-UNA y. vi§t,a la necesidad de
llamar a elecc¡ones, para elegir 2 (dos) Miombros T¡túlares y, '2 (dos) M¡enbros
Sup/enfes del Estamento Docente, 1(un) Miembrp Titular,y 1 (un) M¡embro
Suplente del Estamento de Graduados y 1(ui) Miembro ,-fítular y 1 (un)
Miembro Suplente del Estamento Estud¡ant¡l, para ír\tegrar el TRIBUNAL
ELECTORAL INDEPENDIENTE (TEI) DE LA,FACUI-TAD, DE E.NFERMERIA Y
OBSTETRICIA; para dar cumpl¡miento a lo d,ispuesto en;la Resoluc¡ón Na 527-
00-201 8, Acta N 22 (A.5.2a05/06/2018), del Consejó Supierior'.Un¡vers¡tar¡o:

1. La conformac¡ón de la Com¡s¡ón Electorat, qua llevará a cabo los Com¡c¡os
uniiersitarios de los Estamenlos Docentei, de Graduados y Estudiantit
para.lntegrar el Tribunal Electorat lndepéndiente de la Facultad de
Enfermería y Obstetricia (FENOB-UNA), estando integrada de la s¡guiente
forma:

Prof . Lic. CONSIA/VI/NO ATICOLAS GUEFOS KAPSAL|S, MAE,
Pres¡dente.
Prof. lng. TEODORO RAMÓAI SALAS CORONEL, M¡embro.
Prof. Dr. ROBERTI DANIEL GONZALEZ MARTINEZ, Miembro.

Of¡ciará de Secrétario de la Com¡sión Electoral, el Lic. ARNALDO
JAVIER AQUINO GONZALEZ, Encargado de Despacho de la
Secretarla de la FENOB

2. Disponer que el TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA electo en estos comlclos,
tendrá como única func¡ón organ¡zar los Comic¡os del Estamento Docente,
de Graduados y Estud¡ant¡l para integrar la Asamblea Universitaria y el
Consejo Super¡or Un¡versitario de la Univers¡dad Nacional de Asunción: el
Consejo D¡
Enfermerla
UNA.

ivo y el Tr¡bunal Electoral lndependiente de la Facultad de
Obstetricia de la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, FENOB-
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El Prof. Mst. CONSTANTINO NICOLA§ GUEFOS KAPSALIS aclara Ia

neces¡dad de conformar la Comisión Electoral cuya única misión será la

elección del TEl, para continuar el proceso de constitución de la FENOB. Se
aplicará el Reglamento G_eneral óara.integrar el,TEl, quienes se encargarán de
organizar los pr¡merqs comic¡os de los tres estamentos..Una vez conformada la
Comisión se acercará la propuesta con las,excepciones necesar¡as, teniendo en
cuentá que. es una Facultad en óonstitución para consideración det CSUi

La. Ley 4995/2013 "De Educación SLipei¡árrl y'"t eítqtrto"!" la Un¡vers¡dad
Nácionál de Asunción;

EL CONSEJO SUPERIOR' UNIVERSITARIO,: E,lt! USO DE SUS
ATRIBUCIO,NES LEGALES, RESUELVE: i I ::

.,1 t,
Conformar la Cómisión Especial - Comisi6n; Electoral qué organizará las
elécciones d.ql Ti¡bünal I Electoral lndependiente (TEi) d€i la Facultad de
Enfermerf3 y',Obstetri¿ia de la: Universidad Nacional de Asunción, según el
siguiente detalle:
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3. La apl¡cación del Reglamento General de Elecc¡ones, aprobado por
Resoluc¡ón No 0021-00-2019, Acta N" I (A.5. N" 1/30/01/2019) del Consejo
Superior Universitario, salvo lo establec¡do en el Título l, Cap¡tulo lV Del
Tr¡bunal Electoral lndependiente, del Ad. 9o al Ai. 17o y lo establecido en
el T¡tulo lll, Capítulo I del Calendario Electoral, del Añ. 46" al Ad. 48",
atendiendo a la etapa de organización en la que se encuentra la FENOB-
UNA.";

Prof. Lic. CONSTANTINO'N ICOLAS GUEFOS KAPSALIS, l\¡AE, Pres¡dente
Prof. tng. TEODORO RAMÓN SALAS cORONEL, Miémbro.
Prol, Or. ROBERTI DANIEL GONZALEZ MARTINEZ, Miembro.
Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZALEZ. Secretario.

0835-02-2019 La vigencia la presente Resolución es a partir del 30 de octubre de 2019

lng. Quim. CRISTIAN
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